
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento  

 

Auto interlocutorio -seguir adelante la ejecución- 

Sin sentencia- salida 

Ejecutivo de menor cuantía. 540014003001 2020 00458 00 

 

Acreditada con el documento 009 la notificación personal de Angie Yuliet Baron Peñaloza-

ccn°1.094.348.658,, en los términos del artículo 8° del decreto 806 de 2020 según se ordenó en el 

mandamiento de pago fechado a septiembre 29 pasado; el juzgado, atendiendo el contenido del inciso 

segundo del artículo 440 del C.G. del P. ordena seguir adelante la ejecución en contra de la 

demandada para el recaudo de las sumas de dineros fijadas en la providencia que se cita. 

Se ordena así mismo presentar la liquidación del crédito. Se condena en costas a la parte 

demandada fijando como agencias en derecho a s cargo la suma de $4.500.000 

Por secretaría, si no se ha hecho, remítase a las partes enlace de acceso al expediente digital, 

para poner en conocimiento las actuaciones surtidas en tiempo real y de forma permanente. 

Notifíquese y cúmplase  
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